
Guayaquil, 25  de marzo del 2013  

A los se ñore s Accionistas de  la compañía PINOS CONSTRUYE S. A. 

1. - He procedido a la re vis ión de los Estados Financieros de la compañía PINOS 

CONSTRUYE S.A. como son: Balance General, Estados dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Resultados, Balance de 
Co mpro bació n y Saldos, etc., correspondiente  al ejercicio e co nó mico del año 2012 . Los 

Estados Financieros con sus respectivas notas explicativas son de absoluta 

responsabilidad de la adminis tración de la compañía. Mi responsabilidad consiste  en 

emitir una opinión e  informar sobre estos Estados Financieros en base  de la re vis ión 

efectuada. 

2. - Mi re vis ión se  realizó mediante  pruebas e vide ncíale s que respaldan las cifras y 

revelaciones constantes en los Estados Financieros, aplicando para ello las atribucio ne s 

contempladas en los Estatutos que rigen las actividades de la compañía y lo establecido en 

el Art.321  de la Ley de  Co m pañías . Como parte  de esta re vis ión se  realizó pruebas de 

cumplimiento por parte  de la Adminis tración de la Co mpañía PINOS CONSTRUYE S. A. en 

re lación con: 

a) El cumplimiento de las normas legales, estatutarias, reglamentarias y resoluciones de 

la Junta General de  Accionistas, 

bj Si la correspondencia de los libros de Actas de Juntas General de  Accionistas, Libro 

Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, comprobantes de  egresos e  ingresos, y 

libros de contabilidad se  encuentran bien custodiados y conservados de conformidad 

con lo que determinan las disposiciones legales. 

c) Todo lo cual se  evidencia y ha cumplido. 

d) Consecuentemente  los Estados Financieros correspondientes al ejercicio e conómico 

del año 2012, son confiables ya que han sido elaborados de conformidad con los 

principios generalmente  aceptados y son producto de los registros contables de  la 

compañía. 

3. - No hubo limitaciones de parte  de la Adminis tración para el cumplimiento de mis 

funciones en calidad de Comisario de la compañía. 

4. - En base  de la re vis ión y pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 

asunto respecto al incumplimiento de los procedimientos de control, u omis ión de punto 

de orden del día de la Junta General de  Accionistas. 

Es todo cuanto puedo decir al respecto. 
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